
 
 
 

 
 

 
 
 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia” 
 

 

 

Arequipa, 2021 agosto 23 
 

 

OFICIO Nº 0857-2021-FIPS-UNSA  
 

 

Señor 
ING. ALVARO MONTES DE OCA BELTRAN 
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS  
Presente. - 
 

De mi mayor consideración: 
 

Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al Oficio Circular N° 001-2021-
OUIS-UNSA, remitirle adjunto el Oficio N° 185-2021-SEyFC/FIPS, de la Unidad de Segundas 
Especialidades y Formación Continua de la FIPS, mediante el cual hacen llegar la información 
solicitada, para su conocimiento y fines del caso. 
 
Sin otro particular, me despido de usted. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

     Dr. VÍCTOR HUGO CORNEJO SOLORZANO 

                                DECANO 

Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 
Adj. lo mencionado 

cc.  archivo 
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Facultad de Ingeniería de   

Producción y Servicios 

Unidad Segunda Especialidad y 

Formación Continua 

Av. Independencia s/n. Arequipa Teléfono: 219087 E-mail: fips_usesp@unsa.edu.pe 

 

 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
 
Arequipa, 2021 agosto 18.  

 
 
Oficio N° 185-2021-SEyFC/FIPS 
 
Señor: 
Dr. Ing. Víctor Hugo Cornejo Solórzano 
Decano de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 
PRESENTE. - 
 

Asunto: Información Solicitada 
Referencia: Oficio Circular Nº 001-2021-OUIS-UNSA 

 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted saludándolo cordialmente a nombre de la Unidad de 

Segunda Especialidad y Formación Continua de la Facultad de Ingeniería de Producción 

y Servicios, para hacerle llegar la información solicitada en referencia al Oficio 

Circular Nº 001-2021-OUIS-UNSA, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Sin otro particular y agradeciendo su atención a la presente, me despido de Ud. 

Atentamente,  

       

  

 
 
 
  _________________________          

MSC. Ing. Valerio Salas Valverde                
     DIRECTOR DE LA UNIDAD                     

        SEGUNDAS ESPECIALIDADES Y FORMACIÓN CONTINUA  
 
 
VSV/mbv 
Adjunto: Información solicitada en formato Excel. 



DIRECTOR: Mg. Valerio Edgar Salas Valverde

N° Programa de Estudio Año N°  de Postulantes N° de ingresantes N° de matriculados N° de egresados

1 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN INGENIERÍA DE PROYECTOS 2020 33 26 35 0

2 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN INGENIERÍA DE PROYECTOS 2021 56 45 43 0

3
SEGUNDA ESPECIALIDAD EN INGENIERÍA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL E HIGIENE 

OCUPACIONAL
2020 56 54 76 0

4
SEGUNDA ESPECIALIDAD EN INGENIERÍA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL E HIGIENE 

OCUPACIONAL
2021 75 62 60 0

5 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN 2020 25 24 25 0

6 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN INGENIERÍA DE MANTENIMIENTO 2021 38 33 32 0

7 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ENERGIAS RENOVABLES 2021 26 20 20 0

Facultad de Ingeniería, Producción y Servicios

Unidad de Segunda Especialidad y Formación Continua

Facultad de Ingeniería de  

Producción y Servicios

Unidad Segunda Especialidad y 

Formación Continua



 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 
 
Arequipa, 13 agosto del 2021. 
 

Oficio Circular Nº 001-2021-OUIS-UNSA 

 
 

Señores: 
DECANOS DE FACULTAD. 
Presente. - 

 

Asunto: Envío de información de Segundas Especialidades. 
Referencia: Informe Preliminar de Supervisión N° 0123-2019-SUNEDU-02-13 
  Ley Universitaria No. 30220, Artículo 11.8 

 
Es grato dirigirme a ustedes para saludarlos y al mismo tiempo comunicarles que la SUNEDU, con 

Informe Preliminar de Supervisión N° 0123-2019-SUNEDU-02-13 del 20 de enero 2020, nos 

observó la ausencia de información respecto a las Segundas Especialidades en el Portal de 

Transparencia Universitaria de la UNSA. 

Debiendo dar cumplimiento a dicho Informe por el item en mención, que quedó en espera por el 

Estado de Emergencia Sanitaria 2020, se solicita a cada Facultad remitir la siguiente información 

para ser publicada en el Portal de Transparencia Universitaria de la UNSA: 

 

1. Número de postulantes de Segunda Especialidad, por programas de estudio, actualizados 

a la fecha, desde el período 2019-I. 

2. Número de ingresantes de Segunda Especialidad, por programas de estudio, actualizados 

a la fecha, desde el período 2019-I. 

3. Número de matriculados de Segunda Especialidad, por programas de estudio, 

actualizados a la fecha, desde el período 2019-I. 

4. Número de egresados de Segunda Especialidad, por programas de estudio, actualizados a 

la fecha, desde el período 2019-I. 

La información deberá ser remitida antes del 20 de agosto del presente bajo responsabilidad, con 

lo cual SUNEDU ha comunicado cerrará el cumplimiento del Informe. 

Enviar la información en formato PDF por Tramited con copia al correo ouis@unsa.edu.pe  

 
Sin otro particular, le renuevo mi mayor consideración y estima personal. 
 
Atentamente,  
 
 
Firma electrónica JEFE-OUIS al pie de página. 
YLAQUITA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:ouis@unsa.edu.pe

